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Aviso de Anulación de Documentos

Manual de Usuario
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Aviso de Anulación de Documentos

Ingresa a la dirección www.sat.gob.gt 
Portal SAT

1

Selecciona la opción 
Agencia Virtual AV

2

Ingresa usuario y contraseña3



3

Haz clic sobre el botón4

Aviso de Anulación de Documentos

En la nueva pantalla:
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Aviso de Anulación de Documentos

Selecciona Servicios al Contribuyente5

Selecciona la opción Aviso 
Anulación Resolución

7

Dentro del menú de Agencia Virtual:

Selecciona Imprentas6



Se muestra el formulario con los datos del contribuyente que se ingresaron en Agencia Virtual

Selecciona el Establecimiento, el Tipo de Documento y Número de la Resolución.8

Se mostrará la serie en forma automática

Se mostrará el siguiente mensaje

Se mostrará la cantidad de documentos a reportar

Haz clic en SI para 
confirmar la gestión

11

El contribuyente ingresa el rango de 
documentos

10

Selecciona el Motivo9

Aviso de Anulación de Documentos



En el formulario SAT-0511

Haz clic en Validar12

Haz clic en Sí, presentar13

Aviso de Anulación de Documentos



En el formulario SAT-0511

Haz clic en Imprimir Formulario14

Haz clic en Imprimir Aviso, se generará el 
documento para impresión
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Aviso de Anulación de Documentos

Se mostrará el documento para su impresión




